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Subgrupo b.1.2 Instalaciones que utilicen como
energía primaria para la generación eléctrica la solar tér-
mica. En estas instalaciones se podrán utilizar equipos
auxiliares que consuman gas natural o propano única-
mente para el mantenimiento de la temperatura del acu-
mulador de calor. El consumo de dicho combustible, en
cómputo anual, deberá ser inferior al 12 por ciento de
la producción de electricidad y sólo durante los períodos
de interrupción de la generación eléctrica, si la insta-
lación vende su energía de acuerdo a la opción a) del
artículo 22.1. Dicho porcentaje podrá llegar a ser el 15
por ciento, sin limitación temporal, si la instalación vende
su energía de acuerdo a la opción b) del artículo 22.1.

2.o Grupo b.2 Instalaciones que únicamente uti-
licen como energía primaria la energía eólica. Dicho gru-
po se divide en dos subgrupos:

Subgrupo b.2.1 Instalaciones eólicas ubicadas en
tierra.

Subgrupo b.2.2 Instalaciones eólicas ubicadas en
el mar.

3.o Grupo b.3 Instalaciones que únicamente uti-
licen como energía primaria la geotérmica, la de las olas,
la de las mareas, la de las rocas calientes y secas, la
oceanotérmica y la energía de las corrientes marinas.

4.o Grupo b.4 Centrales hidroeléctricas cuya
potencia instalada no sea superior a 10 MW.

5.o Grupo b.5 Centrales hidroeléctricas cuya
potencia instalada sea superior a 10 MW y no sea supe-
rior a 50 MW.

6.o Grupo b.6 Centrales que utilicen como com-
bustible principal biomasa procedente de cultivos ener-
géticos, de residuos de las actividades agrícolas o de
jardinerías, o residuos de aprovechamientos forestales
y otras operaciones selvícolas en las masas forestales
y espacios verdes, en los términos que figuran en el
anexo II.

7.o Grupo b.7 Centrales que utilicen como com-
bustible principal biomasa procedente de estiércoles,
biocombustibles o biogas procedente de la digestión
anaerobia de residuos agrícolas y ganaderos, de residuos
biodegradables de instalaciones industriales o de lodos
de depuración de aguas residuales, así como el recu-
perado en los vertederos controlados, en los términos
que figuran en el anexo II.

8.o Grupo b.8 Centrales que utilicen como com-
bustible principal biomasa procedente de instalaciones
industriales del sector agrícola y forestal, o mezcla de
los combustibles principales anteriores, en los términos
que figuran en el anexo II.

c) Categoría c): instalaciones que utilicen como
energía primaria residuos con valorización energética no
contemplados en la categoría b). Dicha categoría se divi-
de en tres grupos:

1.o Grupo c.1 Centrales que utilicen como com-
bustible principal residuos sólidos urbanos.

2.o Grupo c.2 Centrales que utilicen como com-
bustible principal otros residuos no contemplados ante-
riormente.

3.o Grupo c.3 Centrales que utilicen como com-
bustible residuos, siempre que éstos no supongan menos
del 50 por ciento de la energía primaria utilizada, medida
por el poder calorífico inferior.

d) Categoría d): instalaciones que utilizan la coge-
neración para el tratamiento y reducción de residuos
de los sectores agrícola, ganadero y de servicios, siempre
que supongan un alto rendimiento energético y satis-
fagan los requisitos que se determinan en el anexo I.

Todas las instalaciones pertenecientes a esta cate-
goría tendrán una potencia instalada máxima de 25 MW.
Dicha categoría se divide en tres grupos:

1.o Grupo d.1 Instalaciones de tratamiento y
reducción de purines de explotaciones de porcino de
zonas excedentarias.

2.o Grupo d.2 Instalaciones de tratamiento y
reducción de lodos.

3.o Grupo d.3 Instalaciones de tratamiento y
reducción de otros residuos, distintos de los enumerados
en los dos grupos anteriores.

A los efectos de la aplicación del grupo d.1, se enten-
derán como zonas excedentarias de purines aquéllas en
las que se producen sobrantes de purines respecto de
su tradicional uso como abono órgano-mineral de los
cultivos, declaradas como tales por los órganos com-
petentes de las comunidades autónomas.

A los efectos de la aplicación del grupo d.2, se enten-
derán como lodos a aquellos residuos que presenten
las características siguientes:

Concentración total de sólidos de al menos 10.000
partes por millón.

Contenido de humedad entre el 40 por ciento y el 99
por ciento.

Que pueda circularse o bombearse y que pueda pre-
sentar propiedades tixotrópicas.

2. A los efectos de las categorías b) y c) anteriores,
se entenderá como combustible principal aquel com-
bustible que suponga, como mínimo, el 70 por ciento
de la energía primaria utilizada, medida por el poder
calorífico inferior. Para el grupo b.8 de la categoría b)
el porcentaje anterior será el 90 por ciento.

Artículo 3. Potencia de las instalaciones.

1. La potencia nominal será la especificada en la
placa de características del grupo motor o alternador,
según aplique, corregida por las condiciones de medida
siguientes, en caso que sea procedente:

a) Carga: 100 por ciento en las condiciones nomi-
nales del diseño.

b) Altitud: la del emplazamiento del equipo.
c) Temperatura ambiente: 15 oC.
d) Pérdidas de carga: admisión 150 mm c.d.a.; esca-

pe 250 mm c.d.a.
e) Pérdidas por ensuciamiento y degradación: tres

por ciento.

2. A los efectos del límite de potencia establecido
para acogerse al régimen especial o para la determi-
nación del régimen económico establecido en el capí-
tulo IV, se considerará que pertenecen a una única ins-
talación cuya potencia será la suma de las potencias
de las instalaciones unitarias para cada uno de los grupos
definidos en el artículo 2:

a) Categorías a) y d): instalaciones que tengan en
común al menos un consumidor de energía térmica útil
o que la energía residual provenga del mismo proceso
industrial.

b) Categoría b): para las instalaciones del grupo b.1
que no estén en el ámbito de aplicación del Real Decreto
1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión de
instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión, y
los grupos b.2 y b.3, las que viertan su energía a un
mismo transformador con tensión de salida igual a la
de la red de distribución o transporte a la que han de
conectarse. Si varias instalaciones de producción utili-
zasen las mismas instalaciones de evacuación, la refe-
rencia anterior se entendería respecto al transformador
anterior al que sea común para varias instalaciones de
producción.

Para las instalaciones del subgrupo b.1.1 que se
encuentren en el ámbito de aplicación del Real Decreto
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Nerium.
Phillyrea.
Pistacia.
Prunas.
Pyrus.
Retama.
Rhamnus.
Sambucus.
Sorbus.
Tamarix.
Thymus.
Ulex.

3) Residuos de la actividad agrícola: biomasa residual
originada en las actividades de producción, cosecha y pro-
cesado de materias primas dentro del sector agrícola.
Según su origen se dividen en:

3.1 Residuos herbáceos como la paja del cereal y
los residuos que se dejan en la tierra de labor después
de la recolección. Los residuos susceptibles de este apro-
vechamiento energético son los siguientes:

a) Residuos procedentes del cultivo de cereales: la
paja de trigo, cebada, avena, centeno, arroz, maíz, sorgo.

b) Residuos procedentes de producciones hortíco-
las: los residuos de cultivos de invernadero.

c) Residuos de producción de frutos secos: las cás-
caras de almendra, pistacho, girasol, piñón, avellana y
nuez.

d) Residuos de producción del arroz: la cascarilla
de arroz.

e) Residuos procedentes de cultivos para el sector
agroindustrial: los residuos del cultivo del algodón, el
girasol y la colza.

f) Residuos de cultivos dedicados a la producción
de legumbres para alimentación humana o animal.

3.2 Residuos procedentes de las podas de especies
leñosas. Los residuos susceptibles de este aprovecha-
miento energético proceden de los siguientes cultivos:

Olivar.
Viñedo.
Alcaparra.
Algarrobo.
Almendro.
Avellano.
Cítricos: limonero, mandarina, naranjo, pomelo, toronjo.
Frutales: aguacate, albaricoque, cerezo, chirimoyo,

ciruelo, higuera, mango, manzano, melocotonero, níspe-
ro y peral.

Nogal.

B) Productos incluidos en el grupo b.7:

1) Biogás: combustible gaseoso producido en la
digestión anaerobia de materia orgánica generada en
las actividades de los sectores residencial, industrial y
servicios, ya sea en plantas de depuración o en ver-
tederos.

2) Residuos de la actividad ganadera: biomasa resi-
dual originada en las actividades de producción y cui-
dado de animales y el procesado de materias primas
dentro del sector ganadero, incluidos los residuos de
las explotaciones de animales, extensivas o intensivas,
como gallinaza, purines o residuos cárnicos.

3) Estiércoles: biomasa residual originada en la lim-
pieza y saneamiento de las heces de los animales durante
las actividades de producción en el sector ganadero y
otros relacionados con el mantenimiento de animales
vivos.

4) Lodos procedentes de la depuración de aguas resi-
duales: biomasa residual originada en la aireación de los
tratamientos biológicos de aguas residuales procedentes

de estaciones de depuración de aguas residuales urbanas,
industriales, agroindustriales o forestales.

5) Biocombustibles: combustibles líquidos o sólidos
producidos a partir de materiales orgánicos mediante
procesos físicos y/o químicos para su uso energético.
Se dividen en:

a) Líquidos: aceites y ésteres derivados de la pro-
ducción de oleaginosas; aceites vegetales modificados
químicamente; alcoholes etílicos y el ETBE (Etil-Terc-Bu-
til-Eter) obtenidos a partir de productos agrícolas o de
origen vegetal; bioetanol.

Especies productoras de materia prima para biocom-
bustibles líquidos:

Brassica napus (colza).
Helianthus tuberosus (pataca).
Helianthus annuus (girasol).
Beta vulgaris.
Triticum aestivum (trigo).
Zea mays (maíz).

b) Sólidos: productos obtenidos mediante densifi-
cación y otros tratamientos físico-químicos de residuos
vegetales. Dentro de estos productos se incluyen los
pellets, las briquetas y las mezclas de biocombustibles
sólidos.

C) Productos incluidos en el grupo b.8:

1) Residuos procedentes de las industrias del sector
agroforestal: biomasa residual originada en las actividades
de producción y procesado de materias primas dentro
de las industrias del sector forestal y del sector agrícola,
incluido el sector alimentario.

Los residuos susceptibles de este aprovechamiento
energético son:

a) Residuos de lavado, orujos, alperujos y orujillos
procedentes de la producción de aceites de oliva y de
aceites de orujo de oliva.

b) Residuos de la producción de aceitunas como
los huesos de aceitunas y los residuos de lavado.

c) Residuos de la extracción de aceites de semillas
como el girasol o la colza, como las cáscaras de la semilla
o las tortas de residuos prensados.

d) Residuos de las industrias vinícolas y de alcoholes
etílicos, como los orujos desalcoholizados, orujillos, el
residuo de los raspones y la granilla.

e) Residuos de industrias conserveras, como los
huesos (melocotón, albaricoque, ciruelas, cerezo, etc.),
las pepitas (manzana, pera, etc.), o incluso las pieles
y rechazos.

f) Residuos de las industrias de cerveza y malta
como el bagazo.

g) Residuos de las industrias de frutales cítricos (na-
ranjo, mandarino, limonero, pomelo, toronjo, etc.), como
las productoras de zumos y cuyos residuos incluyen pie-
les y pepitas.

2) Residuos procedentes de las industrias forestales
de primera y segunda transformación: las industrias de
primera transformación son las industrias de aserrado,
de producción de chapa, chapa la plana, tableros con-
trachapados, tableros de partículas, tableros de fibras,
tableros alistonados y las de fabricación de pasta de
papel.

Las industrias de segunda transformación son las
industrias relativas al sector del mueble, así como las
de puertas y carpinterías.

Los residuos susceptibles de este aprovechamiento
energético son:

Cortezas.
Serrines.
Recortes.

PCTaller2
Resaltado




